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Redacción

Se aprueba el Real Decreto Ley para adaptar el
Derecho español al Reglamento General de
Protección de Datos

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto Ley con medidas urgentes para adaptar el Derecho

español al Reglamento General de Protección de Datos, norma de la Unión Europea que al entrar en vigor el

pasado 25 de mayo impuso importantes modificaciones en la legislación interna, cambios que fueron

incorporadas a un proyecto de ley orgánica que todavía no ha superado su tramitación parlamentaria. 

Por lo tanto, el Real Decreto Ley tiene por objeto establecer la regulación de determinadas materias en materia

protección de datos que no están reservadas a la ley orgánica. En concreto, regula la inspección y el régimen

sancionador en materia de protección de datos y los procedimientos en caso de una posible vulneración del

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

Asimismo, el Real Decreto Ley deroga el artículo 40 y el Título VII (a excepción del artículo 46) de la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

La finalidad del Real Decreto Ley es adecuar nuestro ordenamiento al Reglamento General de Protección de

Datos en aquellos aspectos concretos que, sin rango orgánico, no admiten demora; su aprobación, sin

embargo, debe entenderse sin perjuic ...
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